
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : pe 

EXTRACTO 
DE MA ESCRITURA PUBLICA DE AUMORTO DE CAPITAL Y UEFORMA Di ESTATUTOS DE LA 

CORPAJIA ANONIMA DENOMINADA "FINPUSAS CONDOR S.A.” 

1.-Lá excrítura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía anónima denominaún “PITTURAN CONDOR S.A,”, ne otorgó ante ul No- 

tario Cuinto del cantón Guito el 30 de mayo de 1 EN fue aprobada median- 
te ¡esolución 1* 12686 as 30 SET ¿80 , txpeúlda por 
el Señor vootor Osvaldo Villamar Ricaurte, Superintendente de Compañías, 
¿noargados. 

fa inscripción en el Eegistro Nercantil del Cantón Guáto, bajo el N? 135, del Ragiotro Industrial, 
toun 15, del 13 de ectubro de 1983, 

2, -Compareoen al otorgamiento úe la mencionada escritura pública los señores: 

Doña María Eugunta Vivanco y Frank Seelíg Puch, a nombre y en representa” 
ción de "PINTURAS CONDOR S.A", en sus calidades de Presidente y Uersate 
General, respectivamente. 108 compareciontes són de nacionalidad ecuentoria- 

na, de estado civil casados, ¿omicilindos en la ciudad de quito. 

Je-31 capital ds la compañía ue aumenta en la suma de VEINTE Y TRES MILLORIS 
DE SUCHES, oon lo cual asoienúds a la cántidad de CETEUTA BILLONES DE CUCRES. 

4.--l capital nmatoría del ausento está integramente susárito y pagado de la si- 
guísite manera: 

COn TOguXYa ¿Ugfalrocornrccrrrnprcoranorsnorosnsosa E 3'773.879,48 

Con reserva facultatiVacionornrsosprysrsssrrsssas $ 15' 392.367,10 

Auperávit Revalorización AotivOB.coorrrnnormccrn.o Si 3'833.753,42 

y 23' 000,000, 00 

5eLos acolonistas que intervienen en el presente autento de oapital, son los 
sigulenten: 

Prank Seelig 

itienia Vivanos 

Jenny Ceelig 

Higuel "eslíig 
Patricio Johnson 
íwalo £ohiller 

Lieselotte Ddeutach 

"E SLABACTER ONLA CUNP," 

Victor Correaj y, 

kKur$ Eose 

    El presente extracto debera publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periodico de mayor circulacion de la ciudad de
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
"PINTURAS UCR Señ,? 
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G-*1 Kinisterio ds Industrias, Comercio e Integración, ha autórisado a lan 
siguientes personas pará que inviertan en el aunánto de capital de la sem 
pañía antes nencienadat 

Nombre: Kurt Max Rest 

Hacienalidada ilenana 
Sipo «e Inversión: Nacienal 
Mento de Inversión: El 163.838,+0 
Hesslución MICEUP>361, de 20 de mayo de 1903 

Fombrer Viotor Cersen larnandes 
Facimmalidads Colombiana | 
Tipo de Inversión: Faclenal 

Hénte de Inversión: Si 71.912,00 
Resslación AICELAN?-360, de 29 de sayo de 1983 > 

Hombres COMPAÑIA HILIMASTTA CNIX cóB?. 
Facionslldad: Xertearnericana 
Fips de Inversión, según Destaión 24: Extranjera Directa. 
Keato de Inversión, un ausanto de capitel: Si 4'370.710,009 
Foru ás Fagor Hentlía Fasoltativas Fax. Sá Y 1.153,80 

da Legal. “«rrrsicanirsa SH 21925,024430 

Superávit devalorisación 

AOUIVOM ro ciomerararnaóa coo E 728.531,50 

He sonata el número y fooha de Rexelución del KICEL pér cuante según lo ¿is 
perén las Renelusiónes ÑO $40, de 30 de octubre. de 1915 y 199b. de 22 de mar- 
zo de 1983 no reguísto soterismación. 

Ten virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo texrsero 

ds los estatutos sociales, ol micus que dirás “AaRICULO TERCERO, CAPTPAL EQ 
ClAL.- El Capital de la Compañía es el de GEFESTA MILLONES DE BUCRES ($ 
T19*000.000,40 )», que esták: ceprerentades por setenta «llenos de actiónes er 
dinarian y noninativas de UN SYO0RE (E 4,00 ) esta una. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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EXTRACTO 

“PINTURAS COBDOR S.ñ." 
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pública para los fines legales cunsíguientes. 

19 OCT. 1983 

      

    El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......o.o.ooonooooooo ooo... 

 


